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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en ,J,a audiencia pública 
del día veinte de noviembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario Gener¡¡.l certifico.-Fdo. -Eng. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBEiRT,~D. 
República Dominicana. 

La !Suprema Corte de Justiei,a 
En Nombre de il:a República 

. \ 
. ~ 

S~bre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Fenelón Michel comerciante, domiciliado y residente en la 
ciudad de Moca, Manuel de Jesús Batista y Benigno Burgos, 
agricultores, domiciliados y residentes en la sección de Santa 
Rosa, común de Moca, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha siete de ent;Jro 
de mil novecientos veintiuno. 

Visto el M"'emorial de Casación;· presentado por los Li. 
cenciados Elías Brache hijo y Juan José Sánchez, abogados 
de los recurrentes, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada la vil_>lación del attículo 1 del Decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha 6 de octubre de 1916, de los artículos 138 
y 146 del código de procedimiento civil y .el artículo 8 de la 
lev sobre división de terreno's comuneros. · 

" Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Joaquín ~E. Salazar, abogado de la parte in

timada en su escrito de réplica y en sús conclusiones. 
Oído el dictamen ael Magistrado Procurador "General de 

la República. .. 
La Suprema Corte, despu~s de haber deliberado y vistos 

los artículos 1, 4, 5 y 7, de la Ley sobre di visi.ón de terrenos 
comuneros, 67 y 71 de la Ley sobre procedimiento de casa· 
dón. · 

Consid-erando: que ;son hechos constantes ,en la senten· 
cia impugnada en este recurso de ca'sación. f• que por sen
tencia de fecha tres de enero de mil novecielitos diez y ocho, 
a solicitud del señor Marcelino Frías Meireles, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito J utlicia 1 de Espaillat, ordenó 
la mensura y participación del sitio comunero de Santa Rosa; 
y posteriormente fué comisionado el agrimensor señor Euge· 

. ' 
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nio Kundhardt hijo para que practicase la partición de dicho 
!litio. 

2, que terminadas las operaciones practicadas por el · 
agrimensor, este las sometió a la homologación del Tribunal 
la cual fué acordada por sentencia de fecha diez de setiembre 
de mil novecientos diez y ocho . 

. 3,.que en fechas véintiuno y. veintitrés de diciembre de 
mil novecientÓs diez y ocho, los señores Fenelo~ Michel, Ma 
nuel de Jesús Batista, Benigno Burgos y otros, citaron y em
plazaron por ante el Juzgado de la. Instancia del l)istrito J u 
dial de Espaillat a los señores Marcelino 'Frías Meireles y 
Eugenio Kgn(]hardt hijo, para que oyeran pedir y ordenar 
c:la nulidad de los títulos en virtud de los cuales se solicitó y 
obtuvo la mensura áel,sitio «Santa Rosa>, asi como también 
de las operaciones de mensura y partición del-- referido sitio, 
y de la sentencia de hpmologación dictada .por esteJuzgado 
en fecha diez de setiembre de mil n~vecientos diez y ochb, y 
además se oyeron condenar al pag-o de las costas:». 

4, qué esa demanda fu~ rechazada por el Juzgado de la. 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat por sentencia de 
fecha dos de febrero de mi.! novecientos veinte. 

5, que contra e¡¡¡ta última-sentencia interpusierQn recurso 
de apelación los señores Fenelón Michel, M!lnuel de Jesús 
Batist'l, Benigno Burgos y compartes. 

Considerando: que el artículo 4o. _..de la ley 
sobre división .de terrenos comuneros disponía - que 
las partes diligentes deberátl hacer público por 
la prensa, y distribuir eptre "los ve9inos y copropietarios del 
sitio -por medio de -hojas sueltas un resúmen de la sentencia 
que ordene la mensura y partición de un sitio comunero, y 
que tres' meses después de haber sido hechas estas publicacio
nes el agrimensor daría priueipio a la operación, si no hubo 
demanda de oposición, y en el,caso contrario, esperaría hasta 
que «.el fallo que se dicte sea irrevocable»; que por tanto las 
oposiCiones .a las operaciones ordenadas por la sentencia de-

- bían hacerse dentro de los tres meses de haber sid'o hechas 
las public~ciones que ordena dicho artículo. . 

Considerando: que conforme al artículo~ 5o;- de 
la misma ley los copropietarios que ~· tu viesen 
motivos para oponerse a la operación o ~a validez 
o cantidad :¡ue represente algún título demandarían 
a los requerentes de la operación o a los que hupieran depo· 
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sitado los títulos que impugnaban ante el Tribunal de la. 
Instancia, sin previa conciliación, en la forma ordinaria de 
los emplazamientoe; y el Tribunal, o la Corté, en caso de 
apelación, oído el dictamen fisca~, fallaría en el plazo de. quin· 
ce díae, salvo que fuese necesano ordenar alguna me<,hda de 
instrucción. ' 

Coneiderando: que el artículo 5o., era una se-
cuela del artículo 4o. y por tanto, es evidente que las deman· 
das a las cuales se refiere el quinto, debían intentarse dentro 
de los tres meses de hechas las publicaciones ot·densdas por 
el artículo anterior; que la dei'Ogación del derecho común 
que envuelve esta interpretación esta plenamente justificada, 
lo., por el artículo 1 de la Ley; el cual declaraba ~e orden pú 
blico la mensura, el deslinde y la partición de los terrenos co 
muneros; 2n., por el mismo artículo 5o., 11) pcirque suprimía 
expresamente el preli,minar de la c~nciliación; b) porque ha· 
cía obligatoria la audición del Ministerio Público; e) porque 
ordenaba al Tribunal y a la Corte, en caso de apelación fa
llflr dentro de quince días; y, 'ia mayor abundamiento, está 
c(lrrooorarl t por el artículo 7, que fijaba en tres años el plazo 
cle!ltro del eual el propietario negligente que uo hubiese ins· 
erito sustítulos o derechos ante·el notario ccmisionado, podía 
merlia nte autorización ! del Tribuna 1, hacer redificn r 1 a o pe· 
raeión a su costa; y declaraba que vencido el plazo de tres 
años, e 1 derecho del propietario negligente prescri bítt a favor 
de los que concurrieron a la división, la que quedaría irre· 
vocable. 

Considerando: que los ·recurrentes fundan su re· 
curso de casación, lo., en que la sentencia del tres de enero' 
de mil novecientos diez y ocho, que ordeuó el fleslinrlr. 1~1 
mensur!l. y la partición delsitio comunero de S lllt 1 R,,~,,, vio 
ló el art1culo 1 del Decreto del Poder Ej,ecutivo de fecha diez 
y seis de octubre de mil novecientos diez y seis, puesto que 
no coutiene la descripción de los títulós presentados ~lür el se· 
ñor Marcelioo Frías Meireles, soliciti!.nte'de la mensura y par 
ticióo, como lo requiere el artículo 1, del cit!!do decreto, y en 
q.ue, eso no obstante, la Corte de Apelación de Santiago, man 
tiene las operaciones de mensura realizadas por el agrimen· 
sor señor Eugenio Kuodhardt hijo(que fueron efecto de di· 
cba seutencia.-2o,, Eu la violación de los artículos 138 y 
1~6 del Código de procedimiento civiL-a): porque la seuten· 
c1a del tres de enero de mil novecientos diez. y ocho está 
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asentada en el registro del Juzgado de Pdmera Instancia de 
Espaillat pero no está• firmada ni por el Juez ni por el Secre·. 
iario.- b) : porque la sentencia de homologación, de fecha 
diez de setiembre de miL novecientos diez y ocho, figura en 
una boja suelta, firmada por el Juez que ' la dictó, pero no 
por el Secretario; y posteriormente, fué asentada en el regia· . 
tro per..o en este no está firmadá ni por el Juez ni por el Se· 
cretario.- e) : porque la sentencia del tres de ene~;o de mil 
novecientos diez y ocho, que ord%nó la mensura del sitio de 
Santa Ross, está «encabezada en nombre de la República>; y 
el dispositivo dice: c:El Juzgado Administrando justicia», pe· 
ro no dice «En Nombre de la· RPpúblicu, y el artículo 146 
del Código rle Procedimiento civil no se limita a decir que 
las sentencias «se enea bezarán en, nombre de ht Repú,blica», 
sino que impo::!e .la obligación de encabezar y dar las senten
cias «En Nombre de la República».· y por tanto la Corte de 
Apelación de Santiago, en s.u sent~nci'a del siete de, enero 
de mil novecientos veintiuno, ha violado lns artículos 138 Y 
146 del Cóiigo de procerlimiento civil, al mantener las ope· 
raciones practicadas por el agrimensor Kundhardt que son 
consecuencia de la seotencia del tres de enero de mil nove· 
cientos diez y ocho, y ha violado otra vei el artículo 138 del· 
código de procedimiento civil al rnautene'r la sentencia de 
homologación.--3o., En que· la Corte de Apelación violó el 
artículo 8 de la Ley sobre di visión de terrer;os comun.eros, al 
mautenel' la sentencia de homologación, la cual inobservó 
dicho artículo; porque este dispone que «terminadas las ope· 
raciones ordenada~:~ por la sentencia de que trata el artículo 
2o., e: Agrimensor depositará en la Secretaría del Tribuna~ 
copia en forma de las actas de dichas operaciones» ....... ¡ el agn 
mensor Kundbardt, nodepositó en la Secretaría del Juzgado 
las copias de las actas prescritas por el artículo 8 de la ley 
sobre división de terrenos comuueros.-Considerando: que la 
sentenci& del Juzgado de la. Instancia que ordenó el deslio· 
de, la mensura y la partición del sito de Santa Ro@a, no fué 
impugnada dentro de los tres meses de la públicación de su 
resumen, y fué ejecutada puesto que según consta en la sen· 
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, lus operaciones 
ordenadas por dicha sentencia fueron terminadas; que por 
tanto dicha sentencia adquil'ió el carácter de irrevocable; Y 
los medios de casación fundados en violaciones de la ley que 
puedan encontrarse en esa senten.cia son inadmisibles . .....,.Con· 
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siderando: queJla sentencia de homologación de las operacio· 
nes realizadas por ef' agrimensor Kunllhardt, tampoco fué im 
pugnada; pues la demanda rle. los señores Fenelón Michel, 
Manuel de Jesús . Batista, Benignó Burgos y .ct¡lmpartes, en 
nulidad de los títulos én virtud de los cuales se solicitó y ob· 
tuvo la mensura del sitio de Santa Rosa, de «las operflciones 
de mensura y partición del referido sitio» y de la «sentencia de 
homologación», no fné un recurso legalmente intentado; puPs 
toque una sentencia no• puede ser legalmente impugnada 
por ante el tribunal que la dictó sino por las vías estableci
das por la ley. y no por demanda en nulidad de la senteocia; 
que por tanto tampoco son admisibl~s Jos medios de casación 
fundados en las violflciones de la Ley que puedan encoo_trar· 
so en la eentencia de homologación del diez de setiembre de 
mil novecientos diez y ocho.~Considerando: que la senten
cia contra la cual interpusieron recurso de apelación los se
ñores Fenelón Michel, Manuel de Jes~ús Batista, Benigno 
Burgos y compartes, fué la dictada por el Juzgado de Prime
ra Instancia de Espaillat,· Pn fecha dos de enero de mil nove· 
cientos veinte, sobre la demanda interpuesta por estos, y por 
tanto la Corte de Apelación no podía conocer sino de los 
agravios que contra dicha sentencia formulasen los apelan· 
tes. En cuanto a l;1s eonclusiones del Ministerio público pa· 
raque se case la sentencia impugnada, de oficio y sin envío 
por violación de la cosa juzgada, ·por haber la Corte de Ape· 
lación de Santiago considerado y resuelto los pedimentos de 
las partes relativos a las sentencias oel tres de enero de mil 
novecientos diez y ocho, así como la autorida_d de la cosa 
juzgada por la sentencia de homologflción.-Consideracióu: 
que la casación pedida por el Procurador General de la Re· 
pública, es solamenta en intt>ré!l'de In ley, y que,conforme al 
articulo 67 de la Ley sobre proc.Jdimiento de .Casación el Pro 
cúrador General de la Repúhlic-\ solo puede interponer este 
recurso en i?terés de la Ley cuando las p~ntes interesadas uo 
haya recur~Ido a la casacióa en. tiempo hábil. 

Por Tales Motivos, - lo .. rechaza el recurso de 
casación interpuesto por los seño_res Feuelóu M ichel, 
Manuel. de Jesús Batista y Benigno Burgus, contra 
sentencia de la Corte de A,pelflcióu . del Departamento 
de Santiago, de fecha siete de enero de -mil no· 
veciento~ veint_i~no, y los condena al pago cile los costos; 2o. 
Declara madmlsible el recurso en· ioterés de la Ley interpues· 
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toen la audiencia por el Procurador Gener~l ·de la R.epúbli
ca.- Firmados:-R. J. Castillo.-Augusto' A. Jupiter.-An
drés J. Montolío.-A. Woss y Gil.-P. Báez Lavastida.-D. 
Rodríguez Moutuño.-M. de J. González M .-Dada y firma· 
da ha sido la anterior sentencia, por' ·Jos señores júeCes que 
mas arriba figuran, en la .audiencia pública del día ocho de 
diciembre de mil novecientos veintidos, lo que Yó Secreta
rio General, certifico. -Fdo.--Eug. A. Alvarez . ., 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD .. 

"' Repúb'liea Dominicana; ' 
La ·Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ia República 

Sobre el rechrso de casaciól). interpuesto por el señor Ig
nacio Al varado; mayor. de edad, casado, cochero, . de este do
micilio y residenéia, contra sentencia de la A.Icatd:íade la Pri 
mera Circunscripción de esta común, de fecha veinte de julio 
de mil uovecientos veinte y uno, que IQ condena a pagar dos 
pesos oro de multa y pago de los costos, p(}r ten~r aL~ervicio 
público en su coche un caballo herido y maltratado.\ 

Victa el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinte y nueve de julio de 

' mil novecientos veí o te y uno. •· · 
Oido a1 Magistrado Juez Relator. ·""' 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. .. . 
L::~ Suprema Corte,.: después de haber deliberado y visto 

el ~rtículo 17 de la Ley de Policia. .· · · 
Considerando, que l.a sentencia impugnada ·no contiene 

el nombte ni la calidad del funcionario que sorprendió la 
contravención y por tanto violó el, articulo 17 de la L~y de. 
policia: · · • 

Por tales motivos, casa la.sentencia de la alcaldia de la 
Primera Circunscripcl.ón de la comúu de Santo Domü1go, de 
fecha veinte de Julio de mil novecientos veinte y uno, que 
cuudena al señor Ignacio Alvarado, a dos pesos oro demultu 
Y pago de costos, por tener a 1 servicio público, en un coche, 
un caballo herido y maltratado. -Fdos.-R. J. Castillo.-M. 
de J. Gonzále~·M.-A. Woss y GiL-Andrés J. Montolío.-



Boletín Judicial 59 ----- ----------------------------
toen la audiencia por el Procurador Gener~l ·de la R.epúbli
ca.- Firmados:-R. J. Castillo.-Augusto' A. Jupiter.-An
drés J. Montolío.-A. Woss y Gil.-P. Báez Lavastida.-D. 
Rodríguez Moutuño.-M. de J. González M .-Dada y firma· 
da ha sido la anterior sentencia, por' ·Jos señores júeCes que 
mas arriba figuran, en la .audiencia pública del día ocho de 
diciembre de mil novecientos veintidos, lo que Yó Secreta
rio General, certifico. -Fdo.--Eug. A. Alvarez . ., 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD .. 

"' Repúb'liea Dominicana; ' 
La ·Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ia República 

Sobre el rechrso de casaciól). interpuesto por el señor Ig
nacio Al varado; mayor. de edad, casado, cochero, . de este do
micilio y residenéia, contra sentencia de la A.Icatd:íade la Pri 
mera Circunscripción de esta común, de fecha veinte de julio 
de mil uovecientos veinte y uno, que IQ condena a pagar dos 
pesos oro de multa y pago de los costos, p(}r ten~r aL~ervicio 
público en su coche un caballo herido y maltratado.\ 

Victa el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinte y nueve de julio de 

' mil novecientos veí o te y uno. •· · 
Oido a1 Magistrado Juez Relator. ·""' 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. .. . 
L::~ Suprema Corte,.: después de haber deliberado y visto 

el ~rtículo 17 de la Ley de Policia. .· · · 
Considerando, que l.a sentencia impugnada ·no contiene 

el nombte ni la calidad del funcionario que sorprendió la 
contravención y por tanto violó el, articulo 17 de la L~y de. 
policia: · · • 

Por tales motivos, casa la.sentencia de la alcaldia de la 
Primera Circunscripcl.ón de la comúu de Santo Domü1go, de 
fecha veinte de Julio de mil novecientos veinte y uno, que 
cuudena al señor Ignacio Alvarado, a dos pesos oro demultu 
Y pago de costos, por tener a 1 servicio público, en un coche, 
un caballo herido y maltratado. -Fdos.-R. J. Castillo.-M. 
de J. Gonzále~·M.-A. Woss y GiL-Andrés J. Montolío.-



60 Boletín Judiciai 

D. Ro'dríguez Montaño.-Augusto A. 'Jupiter.-P. Báez La
vastída. 

Dada y firmada ha sido la -anterior eentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretari'o General certifico.-Fdo.-:-Eug. A. Al· 
varez. 

DIOS, PATRIA! LIBEltTAD. 
República :Bominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ~a Rept!bliea 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Emiliano Colón, mayor de edad, soltero, agricult<>r, del do· 
micilio y residencia de la común de Val verde, >(!Ontra seuten· 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha cuatro de octubre de mil uove_cientos veinte y uno, 
que lo condena a sufrir la pena de cu¡ltro años de trabajos 
públicos y pago de costos, por el crimen de homicidio volun
tario. 

Vieta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría 'de la Corte''de Apelación, en fecha siete de octubre 
de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del -Mají.strado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 295 y 304 del Código penal, y 71 de la Ley SO· 

bre procedimiento de casación. 
Considerando, quEf es constánte en ·la sentencia impug

nada' que el acusado Emiliáno Colón estuvo coQvicto y con
feso de· haber dado muerte; volui:Jtariiurtente, a Gen ato Gon· 
'Alez. · 

·Considerando, .que el que· voluuta~ittmente mata a otro 
se hace 'reo de homicidio (artículo 29é d'el Código penal); y 
qué el homicidio se castiga con la pena de trabajos públicos 
cu~ndo a su comisión no haya precedido acompañado o se· 
guido otro crimen, que por tanto el Tribunal criminal bizo 
una buana aplicación de la Ley en la sentencia impugnada. 

Por tales m.oti vos, rechaza t-l recurso de casación , in ter· 
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puesto por el soñor Emiliano Colón, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
cuatro de octubre de. mil novecientos veinte y uno, que lo 
condena a sufrir la pena de cuatro años de. trabajos públicos 
y pago de los costos, por el crimen de homicidio voluntario, 
y lo condena al pago de los costos.-Fdos -R .• J. C'lstillo.
Augusto A. Jupiter.·-M. de .J. González M.-D. Rodríguez 
Montaño.-Andrés J. Moutolío,-"A, Woss y Gil.-P. Báez 
Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos se
ñores jueces quemás ardba figuran, en la audiencia públi
~a del día trece de Diciembre de mil novecientos veinte y 
dos, lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo. Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República :E>ominieana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ~a Repúbliea 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar· 
mando de Peña, mayor de edad, comerciante, del domicilio 
y residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Salcedo, de fecha dos de junio de mili novecientos 
veinte y uno, que lo condena .a dos pesos oro de multa y pago 
de los costos, por haber utilizado un caballo maltratado. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la alcaldía, en fecha dos de Junio de mil nove· 
cientos veinte y uno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. . 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General da 

la República. 
La Suprema Corte, despues de h~ber deliberado, y vis

tos los artículos 33 inciso 6 de la Ley de policía y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de casación. 

, Considerando, que el artículo 33 de la Ley de policía 
dispone que se castigará con mulla de dos f!. cinco pesos, y 
eon prisión de dos a cinco días, o con una de estas penas so
lamente, .«a los que en el servicio emplearen animales heri
dos o maltratados> (inci9o 6o.). 
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puesto por el soñor Emiliano Colón, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
cuatro de octubre de. mil novecientos veinte y uno, que lo 
condena a sufrir la pena de cuatro años de. trabajos públicos 
y pago de los costos, por el crimen de homicidio voluntario, 
y lo condena al pago de los costos.-Fdos -R .• J. C'lstillo.
Augusto A. Jupiter.·-M. de .J. González M.-D. Rodríguez 
Montaño.-Andrés J. Moutolío,-"A, Woss y Gil.-P. Báez 
Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos se
ñores jueces quemás ardba figuran, en la audiencia públi
~a del día trece de Diciembre de mil novecientos veinte y 
dos, lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo. Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República :E>ominieana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ~a Repúbliea 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar· 
mando de Peña, mayor de edad, comerciante, del domicilio 
y residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Salcedo, de fecha dos de junio de mili novecientos 
veinte y uno, que lo condena .a dos pesos oro de multa y pago 
de los costos, por haber utilizado un caballo maltratado. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la alcaldía, en fecha dos de Junio de mil nove· 
cientos veinte y uno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. . 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General da 

la República. 
La Suprema Corte, despues de h~ber deliberado, y vis

tos los artículos 33 inciso 6 de la Ley de policía y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de casación. 

, Considerando, que el artículo 33 de la Ley de policía 
dispone que se castigará con mulla de dos f!. cinco pesos, y 
eon prisión de dos a cinco días, o con una de estas penas so
lamente, .«a los que en el servicio emplearen animales heri
dos o maltratados> (inci9o 6o.). 
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Considerando que es constante en la sentencia impug
nada que el señor Armando de Peña utiliz~ba un caballo 
maltratado; y que la contravención fué comprobada por .acta 
del agente de Policía Pedro María Núñez; que por tanto el 
Juzgado de Simple policía hizo una buena aplicación de la 
Ley en la sentencia impugnada· ' 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Armando de Peña, contra sentencia de la 
Alcaldía .de la común de Salcedo, de fecha dos de junio de 
mil novecientos veinte y uno, . y lo 'condena al pago de los 
costos.-Fdos.-R. J. Castillo.-M. de J. González M.-A. 
Woss y Gil.-Andrés i. Montolío.-Augusto A. Jupiter.
P. Bá.ez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo. Eug. A. Alva
rez. 

DIOS, P1A .. TRIA I LIBIDRTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de ila República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Martín Richardson, mayor de edad, solter'o, jornalero, dc-i do
micilio de San P. de Macorís, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de f, cha 
diez y ocho de agosto de mil novecientos veinte y uno, que 
lo condena a sufrir !apena de veinte años de trabajos públi
cos y pago de costos, por homicidio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Corte de Apelaci6n, en fecha :veintitres de Hgos 
to de mil novecientos veintiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Get1eral 

de la República. · 
La Suprema Corte, despues de haber deiberado, y visto 

los artículos 295, 304 y 463 del Código penal, y 71 de la Ley 
sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia im pug 
nada que el acusado Martín Richard~on estuvo convicto de 
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Considerando que es constante en la sentencia impug
nada que el señor Armando de Peña utiliz~ba un caballo 
maltratado; y que la contravención fué comprobada por .acta 
del agente de Policía Pedro María Núñez; que por tanto el 
Juzgado de Simple policía hizo una buena aplicación de la 
Ley en la sentencia impugnada· ' 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Armando de Peña, contra sentencia de la 
Alcaldía .de la común de Salcedo, de fecha dos de junio de 
mil novecientos veinte y uno, . y lo 'condena al pago de los 
costos.-Fdos.-R. J. Castillo.-M. de J. González M.-A. 
Woss y Gil.-Andrés i. Montolío.-Augusto A. Jupiter.
P. Bá.ez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo. Eug. A. Alva
rez. 

DIOS, P1A .. TRIA I LIBIDRTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de ila República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Martín Richardson, mayor de edad, solter'o, jornalero, dc-i do
micilio de San P. de Macorís, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de f, cha 
diez y ocho de agosto de mil novecientos veinte y uno, que 
lo condena a sufrir !apena de veinte años de trabajos públi
cos y pago de costos, por homicidio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Corte de Apelaci6n, en fecha :veintitres de Hgos 
to de mil novecientos veintiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Get1eral 

de la República. · 
La Suprema Corte, despues de haber deiberado, y visto 

los artículos 295, 304 y 463 del Código penal, y 71 de la Ley 
sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia im pug 
nada que el acusado Martín Richard~on estuvo convicto de 
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haber dado muerte voluntariame!lte a María Rivera, y luego 
a Alfredo Flanders. 

Considerando, que el que voluntariamente mata a otro 
se, hace reode homicidio (artículo 295 del Código penal); y 
que el homicicio se castiga con la pena de muerte cuando a 
su comisión haya precedido,· acompañado o seguido otro cri-
men. ·~ · 

Considerando, que conforme al artículo 463, inciso 1(). 
cuando en favor del acusado existan circunstancia atenuan· 
tes, si la ley pronuncia la pena de muerte, se impondrá el 
máximun de 1~ de trabajos públicos. 

Considerando, que la Corte admitió circunstancias ate
nuantes en el caso de Martín Richardson, y por tanto le a 
plicó la pena establecida por la ley para el hecho del cual lo 
reconoció culpable. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
ouesto por el señor Martín IÜchardson, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diez y ocho de agosto de mil novecientos veinte y 
uno, que lo condena a sufrir la pena de veinte años de haba
jos públicos y pago de costos, por homicidio y lo condena al 
pago de los costos.-Fdos. R. J. Castillo. -M. de J. González 
M.- A. Woss y Gil.-Andrés J. Montolío.-D. Rodríguez M. 
-Augusto A. ~upiter.-P. Báez Lavastida. . 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario Gener11l certifico.-Fdo.--Eug. A. Al· 
varez. 

DlOS, PATR·IA I LIBERTh\.D. 
RepúbHca Dominicana. 

La Sutprema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magia- ' 
tra<lo Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Pla
ta, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
mismo Distritó Judicial, de fecha veinte y cuátro de agosto 
de mil noveeiento'l veinte y uno, que condena al señor José 
de la Cruz, :¡ VtJi11te días de prisión y pago de los costos. 
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haber dado muerte voluntariame!lte a María Rivera, y luego 
a Alfredo Flanders. 

Considerando, que el que voluntariamente mata a otro 
se, hace reode homicidio (artículo 295 del Código penal); y 
que el homicicio se castiga con la pena de muerte cuando a 
su comisión haya precedido,· acompañado o seguido otro cri-
men. ·~ · 

Considerando, que conforme al artículo 463, inciso 1(). 
cuando en favor del acusado existan circunstancia atenuan· 
tes, si la ley pronuncia la pena de muerte, se impondrá el 
máximun de 1~ de trabajos públicos. 

Considerando, que la Corte admitió circunstancias ate
nuantes en el caso de Martín Richardson, y por tanto le a 
plicó la pena establecida por la ley para el hecho del cual lo 
reconoció culpable. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
ouesto por el señor Martín IÜchardson, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diez y ocho de agosto de mil novecientos veinte y 
uno, que lo condena a sufrir la pena de veinte años de haba
jos públicos y pago de costos, por homicidio y lo condena al 
pago de los costos.-Fdos. R. J. Castillo. -M. de J. González 
M.- A. Woss y Gil.-Andrés J. Montolío.-D. Rodríguez M. 
-Augusto A. ~upiter.-P. Báez Lavastida. . 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario Gener11l certifico.-Fdo.--Eug. A. Al· 
varez. 

DlOS, PATR·IA I LIBERTh\.D. 
RepúbHca Dominicana. 

La Sutprema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magia- ' 
tra<lo Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Pla
ta, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
mismo Distritó Judicial, de fecha veinte y cuátro de agosto 
de mil noveeiento'l veinte y uno, que condena al señor José 
de la Cruz, :¡ VtJi11te días de prisión y pago de los costos. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte y 
cinco de agosto de mil novecientos veinte y uno. 

Oido al M~gistrado Juez Re~ator. · , ,> . 
Oido el d1ctamen del Mag1strado Procurador General 

de la República. , 
La Suprema Corte, después de haber delibe~do, y vie

toe los artículos 332 reformado del Código penal y lo. de la 
Ley sobre procedimiento de casación. 

Coneiderando, que el Ministerio Público funda su re-· 1 

curso en que en el caso del inculpado José de. la pruz, "las 
violencias o ausencia de consentimiento", de la agraviada, 
no quedaron probadas. 

Considerando, que conforme al artículo lo. de la Ley 
sobre procedimiento de casación a la Suprema Corte de J us
ticia, solo incumbe, Cúmo Corte de casación, decidir si la ley 
ha sido bien o mal aplicada, pero en ningún caso conoce del 
fondo del asunto. · 

Considerando, que es cons,tante en la sentencia impug
nada que el inculpado estuvo1 convicto y confeso de haber 
poseído a Juana Guzmán, y que los 'detalles de la causa en 
el juicio oral y particularmente de careo practicado entre la 
querellante y el prevenido resulta probado que este realizó 
dicho acto sin el concurso de la voluntad de la ofendida"
apreciación de hecho que no cae bajo la censura de la Corte 
de casación. · 

Considerando, que conforme al artículo 332 reformado 
del Código penPI, en el caso de estupro, si l'l agraviada 
fuere de diez y ocho o más años de edad·se impondría la pe
na de prisión correccional; que por tanto el Juzgado correc
cional aplicó la pena establecida por la ley al hecho del éual 
reconoció culpable al inculpado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procurador fiscal del Distrito J udi
cial de Puerto Plata, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del mismo Distrito Judicial, de fe'cha veinte y 
cuatro de agosto de mil novecientos veinte y uno, que con
dena al señor José de la Cruz, a veinte días de prisión y pa
go de los costos.-Fdos. -R. J. Castillo.-· M; de J. González 
M.-D. Rodríguez Montaño.-A. Woss y GiL-Andrés J. 
Montolío.-Augueto A. Jupiter.-P. Báez Lavastida. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sen.tencia por los se· 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de diciembre de mil/ novecientos veinte y dos, 
Jo que yo, Secretario General, certifico.-Fdo.-Eug. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repú:b1ica Dominicana. 

La Suprema Corte de Justieia. 

En Nombre de hÍ República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An 
tonio Mota, comerciante, del domicilio de la ciudad de Bara
hona, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa· 
mento·de Santo Domingo, de fecha nuevA de agosto de mil 
novecientos veinte y uno. 

Visto el memorial de casación presentado por el Ledo. 
Gustavo A. Díaz, abogado del recurrente, en el cual se alega 
contra la sentencia impugnada la violación de los artículos 
&6 y 141 del Código de Procedi'rilÍento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido al Lic. Gustavo A. Díaz, abogado de la parte inti

I:?ante en su escrito de \).legatps, ampliación y en SUJ:J conclu
siOnes. 

Oído al Lic. Julio Ortega Frier,. en representacien de 
los Lics. Manuel de J. Troncpso de la Concha y Eudaldo 
Tronc9so de la Concha, abogados de la parte intimada, en 
sus escritos de réplica y en sus conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. ~ 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y vis
tos los artículos 86 y 141 del Código de procedimiento civil, 
la Orden Ejecutiya No. 511, y el artículo 71 de la Ley so· 
bre procedimiento de casación. ·· 

En cuanto a fa violación del artículo 86 del Código de 
procedimiento civil, resultante de haber defendido por ante 
la Corte de Apeláción a la Soutbern Rice Sales Co. el Lic. 
Manuel de J. Troncoso de la Concha, .J nez del Tribunal de 
Tierrae. · 

. Considerando que la disposición del artículo 86, que pro 
h1be a las par~el!l encargar de su defensa, sea verbal, sea por 
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Dada y firmada ha sido la anterior sen.tencia por los se· 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de diciembre de mil/ novecientos veinte y dos, 
Jo que yo, Secretario General, certifico.-Fdo.-Eug. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repú:b1ica Dominicana. 

La Suprema Corte de Justieia. 

En Nombre de hÍ República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An 
tonio Mota, comerciante, del domicilio de la ciudad de Bara
hona, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa· 
mento·de Santo Domingo, de fecha nuevA de agosto de mil 
novecientos veinte y uno. 

Visto el memorial de casación presentado por el Ledo. 
Gustavo A. Díaz, abogado del recurrente, en el cual se alega 
contra la sentencia impugnada la violación de los artículos 
&6 y 141 del Código de Procedi'rilÍento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido al Lic. Gustavo A. Díaz, abogado de la parte inti

I:?ante en su escrito de \).legatps, ampliación y en SUJ:J conclu
siOnes. 

Oído al Lic. Julio Ortega Frier,. en representacien de 
los Lics. Manuel de J. Troncpso de la Concha y Eudaldo 
Tronc9so de la Concha, abogados de la parte intimada, en 
sus escritos de réplica y en sus conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. ~ 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y vis
tos los artículos 86 y 141 del Código de procedimiento civil, 
la Orden Ejecutiya No. 511, y el artículo 71 de la Ley so· 
bre procedimiento de casación. ·· 

En cuanto a fa violación del artículo 86 del Código de 
procedimiento civil, resultante de haber defendido por ante 
la Corte de Apeláción a la Soutbern Rice Sales Co. el Lic. 
Manuel de J. Troncoso de la Concha, .J nez del Tribunal de 
Tierrae. · 

. Considerando que la disposición del artículo 86, que pro 
h1be a las par~el!l encargar de su defensa, sea verbal, sea por 
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escrito ni aun a título de consulta, a los juece1 en actividad 
de servicio y a los·fiscales, aunque se refiera a pleitcs que se 
ventilen en tribunales diferentes de aquellos en donde ejer
cen sus funriones, es una disposición disciplinaria, aplicables 
solamente en el caso de jueces y fiscales de los Tribunales en 
los cuales reside el Poder Judicial de la República; y el Tri· 
bunal de Tierras no fué de considerarse incluido en esa cate
goría, lo. porque, como 1~ denomina la Orden Ejecutiva No. 
511, que lo creó es «un Tribunal especial que f!Ctuará exclu· 
si va mente en todos. los procedí mientos para el registro de 
acuerdo con esta Ley de todos los títulos de terrenos, edifi· 
cios o mejoras permanentes o de cualquier interés en los mis
mos, que estén situados en la República Dominicana, tendrá 
facultad para conocer y determinar todas las cuestiones que 
emanen de dichos procedimientos, «incluyendo el deslinde, 
mensura y partición de terrenos comuneros». 

2o. porque sus miembros pueden ser extra ugeros, son 
nombrados por el Poder Ejecutivo, y duran en sus funcio
nes cinco años; y no están sometidos al Poder disciplinario 
de la Suprema Corte de Justicia. _ , 

3or Porque las decisiones del Tribunal do Tierras no 
eran susceptibles de casación antes de la Ordeil Ejecutiva 
No. 799 y después de ella no lo son conforme a la Ley sobre 
procedimiento de casación, sino a las disposiciones especiales 
de dicha Orden Ejecutiva. . " 

4o. Porque dicho Tribunal funrion_a de acuerdo con el 
procecimiento especial estableqido por la Orden Ejecptiva 
No. 511, y no con el Código de procedimiento civil. 

5o. Porque si la disposición del artículo 86 del Código 
de procedimiento civil comprendiere a l9s ruiem bros del Tri· 
bunal de Tierras, tendría razón de ser la del artículo 21 de 
la Orden Ejecutiva No. 511 que dice asíi «:El Fiscal y lo5 fis
cales auxiliares deben ser abogados y limitaran el ejercicio 
de su profesión. a los deberes de abogados del Gobierno». 

Eu cuanto a la violación del artículo 141 dal Código de 
procedimiento civil. ... 

Considerando, que el recurr-ente alega como fundam~nto 
de este medio, que existe en la sentencia impugnada una fla-, 
grante contradicción en la exposición de los puntos de he
cho y de derecho, porque mientras en la parte final del se· 
gundo considerando asienta la Corte de Apelación que no 
hubo de parte de la Compañía incumplimiento de su obliga· 

• 
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ción en la parte final del tercer considerando dice la misma 
sentencia, '<}Ue no hay lugar a la resolución de la venta y a 
daños y perjuicios, sino cuando el retardo en la ejecución es 
imputable al vendedor, y no lo hay por consiguiente. «cuan
do ese retardo es, como en la especi(;l, el hecho del comisionis 
ta de transportes encargado_ del transporte de la cosa ven
dida>; «palabras». dice el recurrente, «por las cuales recono
ce la Corte que la CotDpañía vendedora se,retardó en la eje
cución de su obligacíén y 1~:~. libera de resr;onsabilidad por
que el retardo se debió al hecho de un tercero». 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna 
da que The Southern Rice Sales Oo. estaba obligada por su 
contrato con el señor Mota. a embarcar el arroz en mayo·ju·' 
nio por vapores de la líne11 Clyde; y que la Compañia cum
plió es·a obligación, pues resulta del conocí miento de embar
que, la factura consular· y . el certificado de aseguro que la 
Compañía embarcó el arroz en el tiempo en que tenía que 
hacerlo, que era del primero de mayo al treinta de junio; que 
este motivo era suficiente para justificar el dispositivo ~~la 
sentencia, y no está contradicho sino por el contrario cono· 
borado por la afirmación en otro. considerando de la senten
cia de que el retardo no se debió al hecho de la Compañia 
sino al del comisionista. ' 

Por tales moti vos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Antonio Mota, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha nueve de agosto de mil novecientos veintiu-no, y· lo con
dena al pago de· los costos.-Fdos.-R. J. Oastillo. -D. Ro
dríguez Montaño;-Andrés J. Montolío.-Augusto A. Jupi
ter.-P. Báez Lavastida.-A. Woss y GiL-M. de J. Gonzá-
lez M. · 

Dada y firmada ha_ sido la anterior senten.da por ~os .se
ñores jueces q,ge rilá§ arriba.figuran, en l~ aud1en~1a pubhca 
del día trecE\ de diciembre de mil novecientos vemte y dos, 
lo que yo., S,ecretario Ge:Jeral certifico.-Fdo.-Eug. A. Al
varez. 
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DIOS, PATJHA 1 :LIBERTAD. 
Repúh~k& Dominicana. 

La rS'U'Prema Corte de J ustic.i.a 
En Nombre de [a República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Evaristo Demorizi, mayor de edad, hace.ndado, del domicilio 
y residencia de la común de Sabana de la Mar, contra sen
tencia de la Alcaldía de la común de Sabana de la Mar, de 
fecha tres de noviembre de mil novecientos veinte y uno, 
que lo condena a tcinco pesos oro de multa, al pago de los da
ños causa<los por sus animales y a los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha ocho de noviembre de mil 
novecientos veinte y uno. · 

Oído al MagistradoJuez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen13ral de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 142 del Código de procedimiento criminal, 11 
de la Ley de Policía, la Orden Ejecutiva No. 301 que refor
ma el artículo de dicha ley, y el articulo 47 de la Ley sobre 
procedimiento de casación. 

Considerando, que no <!onsta en la sentencia impugna-. 
da que el señor Evaristo Demorizi fuere citado ni por el,mi· 
nisterio público ni por la parte actora, ni está establecido en 
ella que el inculpado tuviere crianza d~ cerdos fuera de cer· 
ca, que es lo que const¡:itniria una infracción al artículo 76 de 
la Ley de Policía, modificado por la Orden Ejecutiva No. 
301; sino que el Señor Demorizi declaró que unos puercos 
apresados 'por haber causado daños, en propiedad del señor 
José Padrón, eran suyos; y que alegó que los puercos se sa· 
lieron porque el ciclón le deterioró las empalizadas; que por 
tanto el hecho establecido en la sentencia no constituye la in· 
fracción prevista y penada por el artículo 76 reformado de la 
Ley de Policía;Oy por tanto es admisible .el recurso de casa· 
ción interpuesto por el·señor Demorizi. 

Considerando, que conforme a lo que dispone el artículo 
47 de la Ley sobre procedimiento de c:;tsación, no habiendo 
parte civil, no hay lugar a enviar el asunto ante otro tri
bunal. 
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Por tales motivos, casa sin envio la sent;mcia dictada 
p9r la Alcaldía de la común de Sabaná de la Mar, de fecha 
tres de noviembre de mil novecientos veinte y ,pno, que cón
dena al eeñor llJvaristo Demorizi, a cinco pesos oro de multa, 
al pago de los daños causados por sus animales y a los costos. 
-Fdos.-R. J. Oastillo.-M. de J. González M.-A. Woss y 
GiL-Andrés.- J. Montolío.'--Augusto A. Jupiter. -P. Báez -
Lavastida. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-· 
ñores jueces que más arriba figuran, ·en la audiencia pública 
del día trece de diciembr,e de mil novecientos veintidos, lo 
que yo, Secretario General certifico.-Fdo.-Eug. A. Alvarez 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
R~púb!lica Dominicana_. 

La IS'll!prema Corte de J ustida 
En Nombre de [a RepúbLica 

" 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jos señores 
Elmúdesi y Cía. comerciantes, de este domicilio y. residencia, 
contra senténcia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha nueve de junio de mil novecien
tos veinte y dos. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Fe
lix S. Ducoudray, abogado de los recurrentes, en el cual se 
alega contra la sentencia 1mpugnada la violación de los artí
culos 141, 452 y 473 del qódigo de Procedimiento Civil-, 
1134, 1240 y 1690 del Código Civil. 

. O ido al Magistrado J u.ez Relator. 
Oido al Ledo. Felix S. Ducoudray, abogado de la parte 

intimante en su escrito de alegatos, amplia~ióu y en sus con
clusiones. 

Oido al Lic. Rafael Castro Rivera, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y en sus con
clusiones. 

Oido el dictam.en del Magistrado Procurado· Genera 1 ·de 
la Repú~lica ad-hoc. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, ~ vis
tos los artículos 14~, 452, 473 del Código de procedim1euto 
civil, 1134, 1240 y 1690 del Código civil, 71 de la Ley so-
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bre procedimiento de casación y 131 del Código de procedi
miento civil. 

En cuanto a los medios primero y tercero. 
Considerando, que conforme al articulo 452 del Código 

de procedimiento civil, «se reputa sent~ncia preparatoria l_a 
dictada para la sustracción de la caus·a, y para poner el plei
to en estado de recibir fallo definitivo»; y. senteu_cia interlocu 
toria «es aqu~lla que un tribunal pronuncia en el discurso 
de un pleito, antes de establecer derecho, ordenando prueba, 
verificación o trámite de sustansación que prejuzgue el 
fondo». 

Considerando, que para considerar como interlocutoria 
la sentencia apelada, se fundó la Corte de Apelación lo. en 

.. qu.e «son sentencias interlocutorias todas aquellas que en una 
litis, tienen por objeto una instrucción prejuzga ti va del fon
do que debe hacerse con el fin de esclarecer al Juez sobre los 
derechos de las partes para el fallo definitivo»; 2o. en que 
«la sentencia de fecha 'treinta de Enero del año de mil nove
cientos veintidos, dict~da por el Consulado de Comercio del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, es por las razones apun· 
tadas una oentencia interlocutoria y por tanto susceptible de 
apelación»; y cita ·en apoyo de esta afirmación párrafos de 
uno de los consid13randos de la sentencia apelada y el dispo
sitivo de la misma. 

Considerando, que la sentencia del treinta de enero de 
mil novecientos veintidos, a la cual se, refiere la sentencia de 
la Corte de Apelacióu impugnada en el presente recurso, no 
ordenó determinada medida de instrucción, puesto que lo 
que dice en su dispositivo es «que dejando absolutamente in
tocado el fondo de la cuestión principal discutida, debe admi· 
tir y admite a los señores Roque González y Co. Sucs. parte 
demaudante originariamente y demandad.1 en el presente re
curso, a probar, conforme al derecho común que la liberación 
voluntaria de' la letra de cambio del veinte y tres de Setiem
bre de mil novecientos veiute, le fué hecha a con!!ecueucia 
de uua cesión o de otro·medio lícito de transporte por el Ame 
rican Colonial Bank, de San Juan de Puerto Rico, así como 
t~mbién los admite a probar la existencia de la provisiórt·'que 
d1cha letra represente, reservando la prueba contra·ria, por 
ser de derecho, a los señores Elmúdesi y Ca.Jparte demandada 
originariamente y demandante en la presente oposición»; y 
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que reserva las costas para decidir sobre ellas cuando lo hi: 
ciera sobre el fondo; 

Considerando, que tal dispositivo ~no puede decirse que 
prejuzgue el fondo, puesto que no ordenó prueba determina
da· ni r;¡egó ningún pedimento de parte para que se ordenase 
alguna medida de instrucción; que por tanto la Corte de Ape 
lación hizo una errada aplicación . de los artículos 452 y 473 
del Código de procedimiento civil. 

En cuanto al segundo medio violación del artículo 141 del 
Cóaigo de procedimiento civiL 

Considerando, que en los resultandos de la sentencia 
impugnada están expuestos suficientemente los hechos y ac
tos de procedimiento de la litis; y eo los consideraudos lo~-: 
motivos en los cuales fundó la Corte su decisión; y por tantq. 
este medio es inadmisible. .·· .. 

En cuanto al cuarto medio: ·,riolacióu de los artícülos 
1134, 1240 y 1690 del Código Civil. 

Considerando, que es constante en la sentencia impu~na
da que la letra de cllmbio.librada por los señores Roque Gon
zález y Ca. contra los señores Elmúdesi y Ca. no fué acepta
da por éstos, que por :tanto al coneiderar la Corte de Apela
ción que los señores Elmúdeei y Ca. ersn deudores de los se
ñores Roque González y Ca. y condenarlos al pago de lo que 
estimó que debían los segundos a los primeros no violó di· 
chos artículos. · 

Por tales motivos cas~ la sentencia de la Corte de A pe
!ación del Departamento de Santo Domingo, de fecha nueve 
de junio de mil novecientos veintidos, envía el asunto a la 
Corte de apelación del Departamento de La Vega, y compen 
sa los costos.-Fdos. -R.~. Castillo.-M. de J. González M. 
-Augusto ~. Jupiter.-Andrés J. Montolío. -A. Woss y 
Gil.-D. Rod\·íguez Montaño. 

Dada y firmada ha sido la ;anterior sentencia por los se
flores jueces que m~s arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y ocho de .diciembre de mil novecientos veinti
dos, lo que yo, Secretarir> Gfmeral certifico. -Fdo. Eug. A. 
Alvarez. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte d~ Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación iutel'puesto por el señor 
Elíseo Ortiz, mayor de edad, casado, agricultor, natural y del 
domici:io de «El Limonab> jurisdicción de la común de San 
José de Ocoa, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecba ocho de .Set~em· 
bre de mil novecientos veilJtiuno, que lQ condena a sufnr la 
pena de seis meses de prisión correccional y al pago de los 
costos, por el crimen excusable de homicidio voluntario. 
c_'J Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha nueve de. setiem
bre de mil novecientos veintiuno. 

Oído el Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Majistl·-ado Procuradot' General de 

la República. 
Visto el memorial d~ casación preséntado por ei Lic. 

Salvador Otero Nolasco, abogado del recurrente. 
La Suprema Corte después de l;iaber delibetado y vis· 

tos los artículos 136 del Código de procedimieuto criminal y 
71 de la Ley sobre procedimiento de casación.· 

Considerando, que conforme al artículo 136 del Código 
clP procedimiento criminal el procesado eximido de juicio cri· 
minal por la Cámara de Calificación o el jurado de opo~ición 
no puede ser sometido nuevamente a juicio por el mismo he
cho, a menos -que se presenten nuevos cargos», y se conside
ran cargos nuevos «las declaraciones de testigos» que no fue
ron sometidos al exámeo de la Cá;nara de calificación o del 
Jurado de oposición, y pueden «ro&ustecér las pruebas que la 
dicha cámara o el jurado hubieren estimado como muy déb-i
les, o bien que puedan servir pa:ra dar a los hechos menos 
desenvolvimiento útiles al conocimiento de la verdad. 

Considerando, que según consta en la sentencia impug
nada en _la nueva sumaria instruida a cargo de Eliseo Or-tiz. 
fueron 01d0s nuevos testigos cuyas declaraciones «hao sido 
útiles para formar la convicción d~ los jueces e inducirlos a 
descartar la excusa de legítima defensa»; que por tanto la 
Corte de Apelación, en sus atribuciones de tribunal criminal 
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no violó con la sentencia impugnada el artículo 136 del Có
digo de procedimiento criminal. 

Por tales motivos, rechaza el reeurso de casación iater· 
1 puesto por el señor Elisee Ortiz, contra sentencia de la Corte 

·de Apelación del Dep!lEtamento de Santo Domingo, de fecha 
ocho de Setiembre de mil novecientos veinte y uno, que lo 
condena a eufrir la pena de seis meses· de prisión correccional 
y pago de los costos,, por el crimen excusable de homicidio 
voluntario y lo condena al pago de los costos . .....:.Fdos.---R. J. 
Castillo.-Augusto A. Jupiter.-M. de J. González M.~A. 
Woss y Gil.- P. Báez Lavastida.-D. Rodríguez Montaño. 
-Andrés J. Montolío. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñore1 jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día vemte de Diciembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifico.-~Fdo. Eug. A. Al· 
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
RepúMiea Dominicana. 

La Suprema. Corte de Justieia 
En Nombre de ~a República , 

Sobu el ,recurso de casación interpuesto por el señor Má· 
ximo Fernández, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y residencia de la Gorra, contra sentencia del Juzga.· 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial d·e Monte Cris· 
ty, de fecha veintiuno de Setiembre de mil novecientos vein· 
te y uno, que lo condena a cuatro meses de priai6n, a cín· 
cuenta pesos de multa, ciento cincuenta pesoa de indemniza 
ción y a los costos, por gravidez de la menor Flórinda Me-
dina. , 

Vista el acta del recurso de ca'l!ación levantada en la Se· 
cretarín del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veifitio· 
cho de Setiembre. de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Majistráuo Juez Relator. 
Oido el dictamen del M·agistrado Ptl)curador General de 

· la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los articulos 355 del Código penal, modificado por la Ley 
del lo. de junio de 1912, y 71 de la Ley sobre proceditnien·. 
to de easación. 
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Oonsiderando, que es constante en la sentencia impugnada 
que el acusado Máximo Fernández estuv·o convicto y confeso 
de ·haber hecho grávida a la menor Florinda Medina. \ 

Considerando, que conforme al artículo 355 modificado, 
del Código penal el que hubiere hechq. grávida a una joven 
mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho, incurrirá 
en la pena de seis meses a un año de prisión y multa de cien 
a trescientos pesos. 

Considerando, que el inciso 6o. del artículo 463 del Có
digo penal, dispone que cuando el Código pronuncie· simpl
táneamente las penas de prisión y multa, los tribunales co
rreccionales, en el caso de que existan circunstancias atenuan 
tes están autorizados para reducir el tiempo de prisión, a me
nos de seis días y la multa a menos de cinco pesos; que el 
Juzgado correccional reconoció circunstancias atenuantes en 
el caso delacusado Máximo Fernández, y le aplicó la pena 
dentro deOlos límites que establece el inciso 6o. del artíulo 
463 del Código penal. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacién inter
puesto por el señor Máximo Fernández, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Cristy, de fecha veintiuno de ,setiembre de mil novecien
tos ninte y uno, que lo condena a sufrir la pena de cuatro 
meses de prisión correccional, cincuenta pesos de multa, 
ciento cincuenta pesos de indemnización y a los costos por el 
hecho de gravidez de una menor y lo condena al pago de los 
costoe.-:-Fdos.-J .. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-M. de 
J. Gon~ález M.~A. Woss y Gil.-P. Báez Lavastida.-D. 
Rodríguez Montaño.-Andrés J. Montolío. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-. 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte y dos de diciembre de mU novecientos veinte 
y dos, lo que yo, Secretarío General certifico.-Fdo.-Eug. 
A. Alvar.ez. 

DIOS, PtATRIA I LIJmRTAD. 
República Boritinicáma. 

La Suprema Corte de Jruaticia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por eliJeñor Ig· 
nacio Bruno, mayor de edad, hacendado, del domicilo y re• 
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sidencia de S,abana de la Mar, contra sentencia de la Alcal· 
día de la común de::;Sabana de la Mar, de fecha treinta de no 
viembre de mil novecientos veintiuno, que lo condena a pa
gar a los señores Eufracfo Hernápdez y Antonio de León, 
dos barriles de arroz al precio de:plaza, tres matas de plátano• 
a razón de cincuenta centavos cada una y a dos pes1s con trein 
ta centavos por la amarrada y a los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Al
caldía, en fecha siete de diciembre de mil novecientos vein
tiuno. 

Oido el Magistrado Juez Relator . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurader General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado,· y vis· 

tos los artículos 155 del Código de procedimiento criminal y 
27 de la Ley,sobre procedimiento de casación. 

1 

Considerapdo, que no consta en la sentencia impugnada 
que los testigos oídos en la causa del recurrente, prestasen en 
la audiencia el juramento de decir toda la verdad, y nada 
más que la verdad, como lo prescribe, bajo pena de nulidad, 
el artículo' 155 del Código de procedimiento crimina!. 

Considerando, que conforme al artículo 27 de la Ley so· 
bre procedimiento de casación, cuando el acusado ha sido 
condenado, y hubiese violación u omisión de alguna de las 
formalidades prescritas por la ley a pena de nulidad, sea ·en 
la instrucción hecha ante el tribunal que dictó la sentencia 
sea en la misma sentencia, dicha omisión dará lugar a dili_ 
gencia de lá parte conden'ada, a la anulación de la sentencia • 

Por tales motivos, caea la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Sábana de la Mar, de fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos veintiuno, envía el asunto al Juzgado de 
Simple policía de Samaná.-Fdos.-R. J. Castillo.-Augusto 
A. Jupiter,.-M. de J. González M.-A. Woss y Gil.-P. 
Báez Lavastida.-D. Rodríguez Montaño.-Andrés J. Mon· 
tolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
íiores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de diciembre de mil novecientos veinte y dos, 

'· lo que yo, Secretario G.eneral certifico.-Fdo.-Eug. A. Al· 
varez. 
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